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LISTADO DE ESTADOS         FECHA: 24 DE JULIO DE 2017 
 
No. PROCESO CLASE PROCESO DEMANDANTE VS. DEMANDADO DESCRIPCIÓN ACTUACIÓN FECHA AUTO 

2015-00147 
DESLINDE Y 
AMOJONAMIENTO 

ELVA MARÍA NOGUERA 
GALVEZ/JAIME FABIÁN ORTEGA 
ENRÍQUEZ 

Declarar improcedente el deslinde 
bienes. 

21-julio-2017 

     
 
 
DE CONFORMIDAD CON LOS PREVISTO EN EL ARTÍCULO 295 DEL CÓDIGO GENERAL DEL PROCESO, PARA NOTIFICAR A LAS PARTES DE LAS 
ANTERIORES DECISIONES EN LA FECHA 24 DE JULIO DE 2017 SIENDO LAS 8:00 A.M. SE FIJA EL PRESENTE ESTADO POR EL TÉRMINO DE UN (1) DÍA, SE 
DESFIJA EN LA MISMA FECHA A LAS 6:00 P.M. 

 
 
 
 

ALVARO JAIRO ROJAS ROSERO 
SECRETARIO 

https://www.ramajudicial.gov.co/documents/12940397/13732110/2015-00147-00+DESLINDE.pdf/c252121a-212b-4ee2-9639-7ea7eb0f50c0



